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ÍJE i.A PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS CHAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

? ECÍOS DE SUSCRIPCION

Por un mea.
Trimestr®. .

2 pesetas, 
6 id.

Número suelto, 25 céntimos. i 
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 2 5 oéntimos por línea. i
1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inscr- 
oion de la ley en la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos>- 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Imprenta del Hospicio pro
vincial, Palacio de la Diputación.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PHESIDMCIAiDBL COSSSJO DE MISÍSTSOS |

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(O* I^- g’)j S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. ©1 
Príncipe de /Asturias é Infantes don 
Jaime, D.®" Beatriz y D.® María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Baceta del 14 de Ene ro de 19lü.)

iWlIilMOII' ROWL
NúM. 113. 

íebienw civil ¡le la prevíMia,

^ niente término municipal de Pi- 
' ña de Esgueva.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 13de Enero de 1912.
£/ Gobernador,

D. 
» 
» 
»

íoliieriiü civil de la
D.

» 
» 
»

Designacionde Vocales queban 
hecho las Juntas municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la Real or
den de 16 de Septiembre de 1907.

D.
» 
»
»

Peñafiel.

r Suplentes.
Gregorio Merino Vega 
Ubaldo Aparicio Alonso 
Maximiano Collantes Gil 
Andrés de Paz Ordoñez

Pedrosa del Bey.
Vocales.

Eduardo Beato González 
Regino Martin Gállego 
Manuel Gutiérrez Hernández 
Julián Perez Bruña

Suplentes,
Remigio Gutiérrez Berceruelo 
Robustiano González Luengo 
Cirilo de San José
Eugenio Perez Bruña

D.
» 

■ »
» 
» 
»

D.
» 
» 
» 
» 
»

Pedrajas de San Esteban.
Vocales.

Tomás Vasas García 
Ciriaco de Castro 
Demetrio de Rueda 
Celedonio García 
Eustaquio Romo 
Jesús Arranz

Sajjlentes.
Luis Cabiedes García 
Norberto de Pedro 
Francisco García 
Cayo Perez 
Francisco Azofra 
Dionisio Gonzalez

Valladolid 13 de Eneero de 
1912 —El Gobernador, Manuel 
Huis Días.

SANIDAD-

CíSOULAR NÚM. 15.

Habióndose desarrollado la en 
fermedad variolosa en el ganado 
lanar de D. Julio García Parra, 
vecino de Esguevillas, la autori
dad local de dicho pueblo á fin de 
evitar el contagio, ha aislado la 
referida ganadería y la demarca-

Vocales.

D. Julián Gabriel García
» 
» 
» 
»

Constantino Alvarez Morales 
Juan García del Pico 
Victorino Esteban Alonso 
Tomás Burgueño Alvarez

Suplentes.

Relación de los locales designados por las Juntas municipales del 
Censo, en los que ha de celebrarse las eleccioues que tengan lu
gar en el presente año según los datos recibidos ea este Gobierno.

AYUNTAMIENTOS. COLEGIOS ELECTORALES

clon de! terreno en que se ha 
hecho el aislamiento, es la si -
guiente:

Norte camino de Valoria, de 
los Carriles á la Boquilla del Bar
co de Valdeladuerna, Oriente de 
la Boquilla de Valdeladuerna á 
los puentes de madera por el ca
mino del Barco á la tejera y ca-

D. 
» 
» 
»

Félix del Campo Sobrino 
Daoiei González y González 
Gregorio Nuñez Martínez 
Matías Bayón Gallego 
Gregorio Gonzalo Navarro

Villavicencio. . . 
Torrescárcela. . . 
Valdenebro. . 
Villabáñez. . . . 
Villarmentero. . . 
Torre de Esgueva.

D.
»

Bolaños de Campos.

Vocales.

ï Santervás de Campos. .
Traspinedo. . . , . . 

1 Puente Duero
TFombellida

rretera de los puentes de madera, 1
Mediodía cauce del Molino y Po- ^ » 

»

Privato Villaroe! Lebrato j
Gregorio Cuadrado de San- i 

llago
Doroteo Mulero Gil
Heliodoro Collantes Escudero •

Alegeoes. . . - . .
Velliza.
Cogeces del Monte. .

Escuela pública de niños
¡Escuela de niñas
Escuelas públicas
Escuela pública de niños
Escuela de niños de ambos sexos
Escuela de niños sita en la planta alta de la

Casa Consistorial
Escuela de niños
Escuela de niños
Unica Escuela pública
Escuela de niños sita en la planta baja del 

Consistorio
Escuela pública mixta de niños

. . Escuela de niñas

. .IBIscuela de niñas sita en la calle Corta

Valladolid 13 de Enero de 1912.—31 Goberna ior, Manuel Ruiís 
Días,
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NúM. 96.

tjutamieiito coBtituional le Vallalolil.

del contrato, reintegro del expe
diente, anuncios y demás serán 
de cuanta del rematante.

Valladolidil de Enero de 1912.
—“El Alcaide, JFmílio Gomes 
Dies.

2.^ Otra tierra en el mismo 
término, al pago del camino de 
La Z.irza, que la divide y linda 
al Norte con tierra de Doña Pilar 
Valdés, al Este «con otra tierra de 
Froilán Nieto, por el Sur tierra

ANUNCIO.

Transcurrido sin haberse pro
ducido reclamación algunaeípla- 
zo que determina el art, 29 de 
la Instruííción sobre contratación : 
de servicios Provinciales y Mu
nicipales de 24 de Enero de 1905, 
á las doce del día quince do Fe- i 
brero próximo se verificará en ¡ 
una de las salas do la Casa Con- | 
sistorial la subasta para contra- 1 
tar la adquisición do cualrocieo- J 
tos cincuenta quintales métricos Í 
de cebada con destino al ganado | 
del Parque Municipal de Policía. | 
El acto será presidido por el señor | 
Alcalde ó Concejales quien á es- j 
te efecto delegue con interveción j 
de otro Sr. Conoojal ea represen- 1 
tación dol Exemo. Ayuntamiento, S

El tipo señalado es el do diez ! 
y ocho pesetas cincuenta cénti- ! 
mos cadaquintal métrico, siendo j 
en el acto desechada toda proposi- j 
ción que exceda del mismo. s

Las proposiciones se presenta- 1

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de .  
aceptando todas y cada una de 
las condiciones bajo las que el 
Exorno. Ayuntamiento contrata 
la adquisición do cuatrocientos 
cincuenta quintales métricos de 
cebada con destino al ganado dei 
Parque de Policía, se comprome
te á realizar el suministro en la 
cantidad de...., (en letra) cada 
quintal métrico.

(Fecha y firma del proponenie.)
12

Juzgados municipales.

Nom. 98.

GOMEZNABRO.

Don Mariano Pinilla García, Juez 
municipal de Gomezuarro,

Hago saber: Que por el seüorrán en el plazo de media hora, |
bajo sobre^cerrado, extendidas en 1 Registrador de la propiedad de
papel del Timbre de! Estado de 
clase 11.“, redactadas con estric-
ta sujeción al modelo inserto ai 
final y deberán ir acompañadas 
de la cédula personal del licita
dor y del resguardo acreditati
vo de ,haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la 
Municipal la cantidai de cuatro
cientas dieciseis pesetas veinti- 
ciuco céntimos (416,25)cinco por 
ciento del importe total de esto 
contrato, cuya cantidad será ele
vada al diez por 100 por el que 
resulte rematante una vez que 
se le haya adjudicado definitiva
mente la subasta.

Los licitadores que concurrie
ren en nombre de otro, deberán 
acompañar tambien á los docu
mentos expresados poder decla
rado itastante por los señores Sin- 
dioos de la Corporación D. Luis 
Gutiérrez Lopez y D. Alvaro 1 
Olea Pimentel. |

este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos dei 
art. 402 de la ley Hipotecaria, 
antes vigente, un expediente po
sesorio instruido à instancia de 
D. Félix Serafín Peroz, Procura
dor y vecino de Medina del Cam
po, en concepto de apoderado de 
Doña Eugenia Casado Gavilán, 
para inscribir á nombre de don 
Pedro Sobrino Perez, las tincas 
que se describiránácontinuacion.

En su vista, so llama por me
dio del presents edicto a las per
sonas que so crean tener derecho 
sobre los inmuebles de referencia

| á fin de que en término de diez 
J días, comparezcan en este Juzga- 
j do, aduciendo lo que á su dere- 
1 cho conduzca, paráudoles en otro

El expediente coa las demás 8 
condiciones se halla de mauifies- j 
to en la Secretaria Municipali 
(i-'^ôgooiâdo de Policía) todos los B 
días laborables durante las horas 1 
de oficina para que pueda ser | 
examinado por los que deseen 8 
mostrarse licitadores. |

Todos los gastos ocasionados a 
por esta subasta, formalización ?

caso el perjuicio consiguiente, 
mandando inscribír dicho expe
diente.

Dado en Gomezuarro 10 de 
Enero de 1912.—El Juez munici
pal, Mariano Pinilla.—SI Secre
tario, Auieliano Perez.

F'Í7icas que se dian.

1.“ Una tierra en término de 
Gomezuarro, ai pago de las Ta 
bias, quo linda ai Norte con otra 
tierra de Petra Ortiz, al Este con

&

donde llaman la Mangada, que 
linda al Norte con tierra dol se
ñor Marqués de Tejada y Manga
do! Chaparral, al Este con servi
dumbre del prado de Villafuerte, 
por el Sur con roturados de Ma
riano Pinilla y al Oeste con el 
prado del Chaparral, de cabida se
tecientos estadales, equivalentes 
á noventa y nueve áreas y tres 
centiáreas.

de Mariano Pinilla y Oeste otra 
de D. Julián Izquierdo, de cabida 
quinientos estadales, equivalen
tes á setenta áreas y setenta y 

i cinco centiáreas.
t 3.“ Otra tierra en repetido J 10. Otra tierra en dicho tér- 
! término, al pago del camino de í mino, al pago del camino Lla- 
! Ramiro, cerca de la raya, que lió- no, que linda al Norte y Oeste 
i da por el Norte con dicho camino, | con otra tierra de D. Victoriano 
! por el Este con otra tierra do don 1 Domínguez, y por el Este con 
¡ Mariano Bragado, a! Sur cou un í caminos del pago y al Sur con 
i majuelo de Vicenta Gay y al | tierra de esta hacienda, de cabida 
i Oeste con otra tierra de los here

deros do D, Eusebio Colorado, de 
cabida trescientos ochenta esta
dales ó sean cincuenta y tres 
áreas y setenta y cinco cen
tiáreas.

4 .* Otra tierra en dicho tér
mino, al pago dei camino de Ra
miro, que linda al Norte con tie
rra de los herederos de D. Euge
nis García; por el Este con otra 
tierra de D. Victoriano Domín
guez, al Sur con tierra do Julian 
Izquierdo y por el Oeste con tie
rra de D. Mariano Pinilla, de ca
bida tresciedíos estadales, igual 
á cuarenta y dos áreas y cuaren
ta y cinco centiáreas.

5 .® Otra tierra en repetido tér
mino, al pago de Vidales, entre 
medias de otra de esta testamen
taría, que linda al Norte y Este 
con prado de los herederos de 
Fructuoso Domínguez, por el Sur 
con otra tierra de Julián Cendón 
y por el Oeste con tierra de los 
herederos de D. Eugenio García, 
de cabida quinientos estadales, 
igual á setenta áreas y setenta y 
tres centiáreas.

6 .“ Otra tierra en expresado 
término, ai pago del camino de 
San Vicente, que linda al Norta 
con dicho camino, por el Este con 
tierra de Victoriano Domínguez, 
al Sur cou tierra de Doña Pilar 
Valdés y por el Oeste con otra do 
Juan Moraleja, por su mujer, de 
cabida doscientos estadales, igual 
á veintiocho áreas y treinta cen
tiáreas.

7 .* Otra tierra en mentado 
término, al pago de las Tablas, 
que linda Norte y Este con prado 
de las Tablas, por el Sur con tie
rra de Victoriano Domínguez y 
al Oeste con otra de los herederos 
de D. Eugenio García, de cabida i 
setecientos cuarenta estadales, ó 
sean una hectárea, cuatro áreas ' 
y .sesenta y ocho centiáreas, ¡

8.“ Otra tierra en
término, al pago de

repetido
los Verdina

les, que linda al Norte con la ra 
ya de Medina, por el Este con 
otra tierra de los herederos de 
D. Eugenio García, al Sur tierra 
de Doña t.'esárea Sarabia y por el 

n u u e ^®^"^® con el río Zipardiel, de ca-
Gay, noy de sus herederos, de f bida seiscientos estadales, igual á 
cabida ochocientos cuarenta esta- | ochenta y cuatro áreas y oíMienta 

y ocho centiáreas.

otra de Doña Pilar Valdés y de i 
Victoriano Domínguez y por Sur | 
y Oeste con prado de Vicenta

dales, ó sean una hectárea, diez y 
ocho áreas y ochenta y cuatro 
c^ utiáreas.

4 9." Otra tierra en expresado
- término,, al pago de Villafuerte

1 quinientos estadales, igual á se- 
1 tonta áreas y setenta y tres ceu- 
1 tiáreas.
1 11. Otra tierra en repetido
3 término, al pago del Labajo de 
1 Sauta María laC’uadrada, que lio- 
1 da Norte con el camino de Rubí, 
' al Este con tierra de los herede- 
f ros de Mariano Pinilla, por el Sur 

con tierra de esta hacienda y por 
el Oeste con otra tierra de Petra 
Ortiz, de cabida cien estadales, 
ó sean catorce áreas y quince

; cantiáraas.
• 12 Otra tierra en dicho tér

mino, al pago de Villafuerte, que 
linda al Norte con otra tierra de 
Don Victoriano Dominguez, al 
Este con camino do Medina, por 
oí Sur con otra tierra de D. Vic- 
toriauo Domínguez y al Oeste con 
tierra de los herederos de Dou 
Fructuoso Dominguez, do cabida 
trescientos estadales, igual à cua
renta y dos áreas y cuarenta y 
cinco centiáreas.

13. Otra tierra en el mi-smo 
término, al pago del Tróbole, 
que linda al iXorte coa tierra de 
Maldonado, Este y Sur con otra 
de los herederos de Don Eugenio 
Gar-.úa y Oeste otra tierra del so
nor de Carpio, de cabida cuatro
cientos estadales ó sean cincuen
ta y seis áreas y sesenta centiá
reas.

: 14. Otra tierra en expresado
■ término, al pago del Cotarro, que 

linda ai Norte con otra tierra de
■ Francisca Ortiz, al Esto con otra 
¡ de esta hacienda, por el Sur con 
i tierra de Julian Izquierdo y al 

Oeste con otra de los herederos 
de Don Eugenio García, de cabi- 

: da una obrada y doscientos esta
dales, igual á ochenta áreas y

■ ochenta y cinco centiáreas,
; 15. Üu roturado en dicho tér
mino, al pago de Villafuerte, que 
es mitad de otro prado y linda 
por el Norte y Este con el cami
no de Medina, al Sur roturado de 
Don Valentín Sanz y por el Oes
te con la oîrd mitad do Gregoria 
Cendón, de cabida sei.scientos es
tadales ó sean ochenta y cuatro 
áreas y ochenta centiáreas.

16. Un prado en el mismo tér
mino, ai p-!go de los Hoyones, 
que todo esta en dos pedazos y , 
comunican con el Sendero,de las 
Pellejeras y esta mitad que hoy 
coustituyá una sola finca, linda 
N ríe con tierra de Don Victo-
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riano Dominguez, por el Este y 
Sur con otra tierra de Maldonado 
y prado do B''raacisco García y de 
los herederos de Pedro Sanz y por 
el Oeste con prado de Lucio Ro
dríguez, de cabida esta mitad 
cuatrocientos estadales, igual á 
cincuenta y seis áreas y sesenta 
centiáreas.

17. Un pinar en repetido tér
mino, al pago del cañal de la Re
villa, que linda por el Norte con 
otro pinar de los herederos de don 
Gregorio Pinilla, ai Este con pra
do de esta hacienda, por el Sur 
con otro pinar de Don Victoriano 
Domínguez y por el Oeste con el 
camino Llano, de cabida quinien
tos estadales igual á setenta áreas 
y setenta centiáreas.

18. Otro prado en referido 
término, al pago de las Fuentes 
de Vidales, que linda el Norte 
el camino Carretero, por al Este 
con la raya de Moraleja de las 
Panaderas, por el Sur con otra tie
rra de D. Victoriano Domínguez, 
de Felix Nieto y de los herederos 
de Antonio Perez y Maldonado, 
al Oeste con otras tierras de don 
Victoriano Domínguez, de cabida

tierra de Julián Izquierdo; hace 5 linda Norte prado titulado Las 
------------------------ | OasiUas de Julián Izquierdo, Este 

igual á sesenta y nueve áreas y I tierra de esta hacienda, Sur coa 
y 21'122 222íi¿re22. ? prado de herederos de Fructuoso

24. Otra tierra en dicho tór- j Dominguez y Este de Vicenta 
I riño Í h4Aa f n f 0

I cuatrooientos noventa estadales
, te estadales igual á ochenta y sie- 
j te áreas y sesenta centiáreas.

treinta y cinco centiáreas.

ruino, al Charco de la Teja, que 
linda ai Norte otra de D. Marcos

s Valla, Oriente otra de Julián Iz- 
s quierdo, Sur de Petra Ortiz y 
| Oeste da herederos de Eugenio 
j García,hace trescientos estadales, 
| igual á cuarenta y dos áreas y 
i cuarenta y cinco caniíáreas.

j Gay, hace trescientos cuarenta 
estadales, igual á cuarenta y ocho

25. Otra tierra en dicho 
mino, al pago de Vidales, 
linda al Norte con tierra de

tór- s
que 
Ju

iian Izquierdo, Este y Sur tierra ; 
y prado de D, Fructuoso Perez i 
Minayo y Oeste otra de Gregoria j 
Cendón, hace setecientos estada- 
dales, igual á noventa y nueve

mil quinientos veintitrés 
los, igual á dos hectáreas 
áreas y cuarenta y siete 
reas.

estada* 
quince 
oentiá-

do. Otro prado eu el mis ni o
lórmino, al pago de Villafuerte, 
y esta pate es la mejor, que linda 
por el Norte con otra de Gregoria 
Cendón, al Este con otra del ca
mino de Medina del Campo, por ■ 
el Sur con otro prado de D. Ma- i 

, riano Pinilla y por el Oeste, con ;
el prado del Chaparral, de cabida 1 
trescioatos^novenla y dos estada- j 
les, équivalentes á cincuenta y ! 
cinco áreas y cincuenta y dos ■ 
centiáreas. »

20. Una tierra en término j 
de Gomezoarro, al pago de Vadi- 1 
11o, que linda Norte y Este con j 
río Zapardiel y Sur otra de Ju- j 
tián^ízquierdo y Oeste otra de 
Francisco de la Vega y de here- j 
deros de D. Eugenio García,hace ¡ 
ochocientos estadales igual á una j 
hectárea trece áreas y veinte oen- 4 
tiáreas. - |

21. Otra tierra en dicho tór- | 
mino, á los Cuchillos, que linda | 
Norte con tierra de Dandechos, 
Este de herederos de Don Fruc- í 
tiloso Domínguez Sauz y Ponien- | 
te de Victoriano Domínguez, ha- j 
ce trescientos treinta e tadales .5 
igual á cuarenta y seis área.s y |

áreas y diez centiáreas.
26. Otra tierra sita en dicho 

término, al pago dei Camino de 
la Zarza, que linda Norte y Oeste 
tierra de herederos de D. Eugenio 
García y D Julian Cendón, Sur 
con el mismo camino de la Zar
za, hace cuatrocientos estadales, 
igual á cincuenta y seis áreas y 
sesenta centiáreas.

27. Un prado roturado en el 
mismo término, al pago de Villa- 
fuerte, que linda Norte con prado 
de Mariano Pinilla, Este de Vic
toriano Domínguez, Sur de esta 
hacienda y Poniente con servi
dumbre del prado Chaparral, ha- 
cecuatrocientos ochenta estadales 
ó sean sesenta y siete áreas y no
venta y una centiáreas.

28. Una tierra sita en dicho 
término al camino Llano, que 
linda al Norte otra de Mariano 
Pinilla, Este tierra de esta ha
cienda, Sur otra de D. Luis Lan- 
decho y Oeste camiuo de Medina, 
hace cuatrocientos cincuenta es- 
tadaieí, igual ásesenta y tres áreas 
y sesenta y cinco centiáreas.

29. Otra tierra sita en dicho 
término á los árboles, que linda 
Norte con tierra de Maldonado, 
Este otra de herederos de Fruc
tuoso Domínguez y Oeste de pra
do de herederos de Eugenio Gar
cía, hace cuatrocientos estadales, 
igual à cincuenta y seis áreas y 
sesenta centiáreas.

áreas y nueve centiáreas.
33. Otra tierra sita en dicho 

término á Ragamonnaqua, linda 
al Norta y Este coa baldío y tie
rra de Victoriano Domínguez, 
Sur con tierra de haredoro.3 da 
.Mauricio Pinilla, y Oeste otra do 
Eusebio Sobrino, hace trescientos 
estadales, igual á cuarenta y dos 
áreas y cuarenta y cinco centiá
reas,

34. Otra tierra sita en dicho 
término, al camino do Ataquines, 
que está próxima al pago de la 
Burra, que linda Norte otra de 
Victoriano Domínguoz, Este da 
Petra Ortiz, Sur de herederos de 
D. Eugenio García y Oeste cami
no de xAtaquines, hace trescientos 
estadales, igual á cuarenta y dos 
áreas y cuarenta y cinco centiá
reas.

40. Otra tierra en dicho tér- 
mino, á la Arroyada, que linda 
Oriente otra da Vicenta Gay, 
Este otra do Valentín Sanz, Me
diodía de Valeriana Pinilla y 
Oeste do Don Juan P. Hilera, ha
ce doscientos estadales, igual á 
veintiocho áreas y treinta eenliá-

30. Mitad de una tierra sita
en dicho término, al pago del
Pescadero, que liada Norte 
partija de Gregorio Gen loa,

con 
este

sesenta y nuevo centiáreas.
22. otra tierra sita en dicho 

término, al Sendero del Cotarro, 
en el Alto,que linda al Norte otra 
da B>lix Sauz, Esta tierra da Do
ña Pilar Valdés, Sur do Matias 
Rodríguez y Oeste de herederos 
de Don Eugenio García, hace qui
nientos estadales, igual á setenta 
áreas y setenta y cinco centiá
reas.

23. Otra tierra en dicho tór-

del Vizconde de la Froutera, Sur 
con tierra de Mariano Pinilla y 
Oeste prado de herederos de don 
Eugenio García, titulado el Pes
cadero, hace ochocientos estada-

1 les, igual á una hectárea, trece 
| áreas y veinte centiáreas.
| 31. Otra tierra sita en dicho 
1 término, á la ladera de la cuesta 
| de Ataquines, que linda Norte 
s con otra de Victoriano Domin

guez, Esto de herederos 
genio García, Sur de los 
riano Pinilla y Oeste do 
nado, hace mil estadales,

da Su 
de Ma- 
Mal do- 
igual à

35. Un prado en dicho térmi
no, al pago de la Vega y camino 
de Medina, que es era y linda 
ai Norte con canal de la Vega 
y con prado de heroderos de 
Eugenio García, Esta con tierra 
de Julián Izquierdo, Sur camino 
de Medina y Oeste tierra de Victo
riano Domínguez, hace trescieu- 
tos estadales, igual á cuarenta y 

¡ dos áreas y cuarenta y cinco cou- 
5 tiáreas.
i 36. Parte de otro prado sito 
1 en dicho término, titulado Villa- 
5 fuerte, proindiviso con sus her- 
1 manos D. Eleuterio Sobrino y 

D. Silvestre, que linda todo él 
j Norte con otra de Gregoria Cen- 
1 don, Este camino de Medina, Sur 
1 prado de Mariano Pinilla y Oeste 
1 coa prado del Chaparral, hace 
| todo él dos mil ciento diez esta 
S dales y esta parte ochocientos 
j cincuenta estadales, igual á una 

hectárea y veintidós áreas.
37. Un prado roturado sito 

en dicho término, al pago de Vi
llafuertes, que linda al Norte con 
tierra de Mariano Pinilla, Esta 
camino de Medina, Sur de Va
lentín Sanz, y Oeste coa prado 
del Chaparral, hace novecientos 
veintiocho estadales, igual á una 
hectárea, treinta y un áreas y 
veintinueve centiáreas.

38. Un majuelo sito en dicho 
término, al alio de la Cuesta de 
Ataquiue-s, que linda Norte con 
tierra de María Montalvo, Este 
tierra de Basilio Rodríguez, Sur 
de herederos de Cándido Lozano 
y Oeste Majuelo de Valentin Sanz; 
hace ouatroeieatos setenta y tres
estadales, igual á sesenta y seis |
áreas y noventa y dos centiáreas.

39. Una tierra sita en dicho
tórmino, ai 1 a b i a ¿', q uc

i
■?

3
liada Norte con dichas Tablas, | 
Este otra de Don Eugenio Gar- §

reas.
’ 41 Otra tierra en dicho tér

mino, á la izquierda del camino 
de La Ztrza, donde llaman las 
Siete Cuestas, que linda Note he
rederos de D. Eugenio García, 
Este con sendero.s del pago, Sur 
tierra da Doña Pilar Valdés y 
Oeste de Victoriano Domínguez, 
hace cuatrocieutosestadales igual 
á cincuenta y seis áreas y sesenta 
centiáreas.

42. Otra tierra en dicho tér
mino á las Casillas, que liúda 
Norte otra de Mariano Pinilla, 
E.sto de Victoriano Domínguez, 
Sur con prados de Juan Alonso y 
Oeste tierra de Froilán Nieto, ha
ce una obrada, igual á cincuenta 
y seis áreas y sesenta centiáreas.

43. Otra tierra sita en dicho 
término, al pago del Becerril,que 
linda Norte otra de Petra Ortiz, 
Este tierra de Marcos Valle, Sur 
otra de Juan P. Hilera y Oeste 
otra de Juan Martin, hace tres
cientos veintítresestadales, igual 
á cuarenta y ciuco áieas y vein
tiocho centiáreas.

44. Otra tierra sita en dicho 
término, al pago que la anterior, 
que linda Norte otra de Petra 
Ortiz, Este y Sur de Victoriano 
Domínguez y Oeste tierra de Ma
riano Pinilla, hace ciento seten
ta estadales, igual á veinticua
tro áreas y cinco centiáreas.

45. Otra tierra en dicho tér
mino, al Alto del Monte, que 
linda Norte y Oriente otra de h • 
rederos de Don Eugenio García, 
Sur con otra de Petra Ortiz y 
Oeste de Vicenta Gay, de cabida 
de doscientos estadales, igual á 
veintiocho áreas ytreinta centiá
reas.

46. Otra tierra en dicho tér
mino, al camino de la Moraleja, 
al Hoyo de la Mota y prado de 
Vidales, que linda Norte con 
prado de herederos de Fructuoso 
Domínguez, ai Este de los here
deros de D. Eugenio García, Sur 
otra de Julián Cendón y Oeste
camino de hace qni-
oieutos estadales, igu:ii á sesenta 
áreas y setenta y cinco centiá
reas.

47. Otra tierra en dicho tér
mino, ál,pago del Alto del Monte, 
que linda Norte otra de Maldona
do, Este con. tierra de Petra Or
tíz, Sur con otra de Julian Íz. 
quierdo. Oeste de D. Mariano de 
ia Devesa, hace ciento veinte es-
tadaies, igual á diez y seis áreas 
noventa y siete centiáreas.

48. Otra tierra en dicho ter-
mino,detrás del Cotarro, que lin- | una hectárea,cuarenta y un áreas
da al Norte y Este tierra del Con- | y quince centiáreas. | Victoriano Domingues, Oeste con | titulada la del Parro, hace <-sia 
de de Adanero, Sur de herederos | 32. Otra tierra en dicho tói- ! vertedero de aguas que bajan ai 1 parto seiscientos estadales, igual 
de Don Eugenio García y Oeste ? mino, al pago de Vidales, que « Chaparral; hace seiscientos vein- ^ a ochenta y cuatroáreas y noven*

cía, sus herederos, Sur otra de | mino, al camino de los Llano.
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ta centiáreas,que lindaNorte con 
partija de Gregoria Cendon, Este 
tierra de Victoriano Dominguez 
y Arroyada áspera, Sur tierra de 
Juan Pedro Hilera y Oeste de 
Mauricio Pinilla, ocupa esta par
te la mejor de la tierra y todo 
hace mil estadales.

49. otra tierra sita en dicho 
término, al camino Llano, por 
dentro de la zanja de la Arroya
da áspera, que linda Norte con 
dicha zanja,Sur otra de Valentin, 
Este tierra de esta testamentaría 
y Oeste con rompidos del Carro, 
hace doscientos estadales, igual 
á veintiocho áreas y treinta cen
tiáreas.

50, Otra tierra en dicho tér
mino, á los Verdinales, que lin
da al Norte otra de esta hacienda. 
Este de herederos de Eugenio 
García, Sur de los de Cesáreo Sa
rabia y Oeste con río Zapardiel, 
hace cuatrocientos estadales, 
igual á cincuenta y seis áreas y 
sesenta centiáreas.'

51. Otra tierra en dicho tér
mino, al pago del Pescardoso, á 
las Cañadillas, que linda Norte y 
Poniente con prado de los here
deros de Fructuoso Domínguez, 
titulada Hocilga y tierra de Froi
lán Nieto, Este tierra titulada de 
Niños y Oeste de Victoriano Do
mínguez, hace mil estadales, 
igual á una hectárea cuarenta y 
un áreas y cincuenta centiáreas.

52. Otra tierra en dicho tér
mino, al camino de Medina, á la 
izquierda, con quien liúda al Nor
te,y Este con el caminocarretero, 
Sur con sendero del Molino y tie
rra de Juan Moraleja y Oeste de 
doña tMaría Montalvo, hace dos
cientos veinte estadales, igual á 
treinta y un áreas y trece centiá
reas.

53. Otra tierra sita en dicho 
término, al pago de la ladera de 
la cuesta de Ataquines, que lin
da Norte con tierra de Julián Iz
quierdo, Este deLucioRedriguez, 
Sur de herederos de Don Euge- 
mo García y Oeste de Petra Or
tiz, hace seiscientos estadales, 
igual á ochenta y cuatro áreas y 
noventa centiáreas.

54. Otra tierra sita en dicho 
término, al Sobaco, que linde 
Norte y Este con otra de herede
ros de Don Eugenio García y lo 
mismo al Oeste y Sur tierra do 
los de Maximino Sanz, hace dos
cientos estadales, igual á veintio
cho áreas y treinta centiáreas.

55. Otra tierra que linda al 
Norte con tierra de Doña Pilar 
Valdés, Este de herederos de 
Den Pedro Sanz, Sur otra de Vic
toriano Domínguez y Oeste de 
Luis Landecho, sita en el repeti
do término á las tuestas, hace cua
trocientos estadales igual á cin
cuenta y seis áreas y sesenta cen 
tiáreas. .

56. Una tierra sita en dicho 
término, al Charco de la Campana, 
que linda Norte tierra del Vizcon
de, Este de Vicenta Gay y Sur 

otra de herederos de Don Euge- » 
nio García y Oeste otra de esta E 
hacienda, una obrada y cien esta
dales, igual á sesenta áreas y se
tenta y cinco céntiársas.

57. Un prado sito en dicho 
término, al pago da Villafuertes, j 
proiudivíso con sus hermanos 5 
Don Silvestre y Don Bonifacio j 
Sobrino y linda todo él con otro J 
de Gregoria Cendón, Norte y Es- 
te camino de Medina, Sur otro de | 
Mariano Pinilla y Oeste con pra- 8 
do del Chaparra!, hace esta parte 1 
ochocientos cincuenta y ocho es- | 
tadales,igualáunaihoctárea vein- j 
tiun áreas y treinta y tres cóntiá- j 
reas. j

58. Mitad de un majuelo sito | 
en dicho término, al pago del | 
Viñazo y linda dicha mitad Nor- j 
te con tierra de Petra Ortiz, Este j 
con partija de ¿Gregoria Cendón j 
Sur de Doña María Montalvo y 1 
Oeste do Victoriano Domínguez, | 
hace esta mitad trescientos esta- | 
dales, igual á cuarenta y dos 1 
áreas y cuarenta y cinco cóntiá- | 
reas. *

Gomeznarro á diez do Enero do ; 
mil novecientos doce.—El Juez ¡ 
municipal, Mariano Pinilla.—El ; 
Secretario, Aureliano Perez. ,

NÚM. 97. |

CÉDULA. DE CITACIÓN. | 

El Sr. Juez municipal del Dis- \ 

trito de la Audiencia de esta Ciu- | 
dad, en virtud de carta orden 1 
del de instrucción dePDistrito de f 
la Plaza, ha acordado en provi- j 
dencia de ayer se cite á don t 
Laureano Gutiérrez, vecino que । 
fué de esta capital, h<^y ¿0 para- j 
dero ignorado, para quo los días | 
veintitrés y veinticuatro de Fe- j 
brero próximo y hora de las 
once de su mañana, comparezca 
ante la Sala do lo criminal de 
la Audiencia Provincial de esta 
Ciudad con objeto de conocer en 
concepto de Jurado en la cansa 
procedente de! Juzgado de Valo
ria la Buena contra Felipe Palen- 
zueia Duque, sobre homicidio, 
bajo apercibimiento que de no 
concurrir se le exigirá la respon- 
sabiliiad que establece el articu
lo 52 de la ley del Jurado.

Y para que tenga lugar la in
serción de la presente cédula ea 
el «Boletín oficial» de la provin
cia expido y firmo la presente en 
Valladolid á 10 de Enero de 
1912.—El Secretario, Narciso 
Martin Sanz.

i!w«m.

NÚM. 95.

Anuncio para la subasta de inmuebles.

CONTRIBUCION DE CONSUMOS-
Aiio d© 1903.

Distrito municipal de El Caspio.

Don Matías Hidalgo Pelaz, Agen
te recaudador do la Hacienda.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que instruyo 
contra el Alcaide y Concejales 
que fueron en el pueblo de El 
Carpio durante el año de 1903 y 
contra los que acordó el señor 
Delegado de Hacienda de la pro
vincia la responsabilidad do 4.020 
pesetas 55 céntimos,, solidaria y 
mancomunadameute, que adeu
daban por el impuesto do Consu
mos más las dietas y gastos del 
procedimiento se ha ’ dictado la 
providencia siguiente:

Providencia de subasta,—No 
habiondo satisfecho los deudores 
contra quienes so siguo este ex
pediente los débitos de que son 
responsables ni podido realizarse 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enaejnacion en pú
blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á D. Juan José 
Rodríguez Calles, D. Ramón Gi
ménez Rodríguez, D. Bibiano Do
mínguez González, D. Sotero Ca
lles Navas, D. Pascasio Mayor 
Marcos y D. Manuel Rodríguez 
Esteban, cuyo acto se verihoará 
bajo mí presidencia en esta loca
lidad el día veintisiete del mes do 
la fecha, à las once de la maña
na, siendo posturas admisibles 
en la subasta las que cubran las 
dos terceras partes del importe de 
la capitalización. Notifíquese esta 
providencia á los deudores y 
anúnoiese al público por medio 
de edictos en las Casas Consisto
riales ó inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia. Lo acuer
do y firmo en El Carpio á nueve 
de Enero de mil novecientos do
ce.—El Agente, Matía.s Hidalgo.

Lo que hago público por me
dio dei presente anuncio, advir
tiendo para conocimiento de los 
que deseen tornar parto en la su
basta anunciada y en cumpli
miento à lo dispuesto en el artí
culo 95 de la instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Bienes embargados que se su
bastan.

Deudor.^ D. Juan José Rodrí
guez Calles;

Una viña en término de El 
Carpio, al pago de las Capella
nías, de siete aranzadas, viñedo 
de 400 cepas, que linda al Norte 
y Saliente majuelo de Luis de la 
Cruz, Me-iiodía otro de Angel 
Moro, Poniente senuero del pago, 
capitalizada en 2.000 pesetas.

Deudor\ D. Ramón Gimenez 
Rodríguez.

Un prado en dicho término ai

Rosabal, de mil estadales, que lia
da al Norte otro de Juan Rodrí
guez, Sur herederos de Pascasio 
García, Este tierra qué fué de 
Julián Zorita y Oeste da Pedro 
Rodríguez, capitalizado en 800 
pesetas.

Deudor, D. Bibiano Domín
guez González.

Una tierra al Camino de Medi
na, en dicho término de El '. ar
pio, de obrada y media, que lin
da Naciente tierra de Dimas Nie
to, Mediodía la Calzada,; Ponien
te tierra de herederos de Silves
tre Rodrigo, capitalizada en 450 
pesetas.

Deudor, D. SoteroCaUesNavas.
Una casa en el casco de El Car

pio, calle de Miranda, que linda 
por derecha casa de herederos de 
Jerónimo Martin, izquierda bo
dega de Genaro Motos y espalda 
calleja de servidumbre, icapitali- 
zada en 550 pesetas.

Deudor, D. Pascasio Mayor 
Marcos.

Una casa en el casco de El Car
pio y su calle Mayor, número 71, 
que linda por la derecha coa otra 
de Casimiro Marcos, izquierda 
calle del t^año y espalda la Roa- 
da, capitalizada en 550 pesetas.

Una tierra en término de El 
Carpio, á los Ataaines, de tres 
obradas, linda Norte otra de 
Agustín Luengo, Oriente tierra 
de D. Pascasio García, herederos. 
Mediodía de Pío Ramos y Ponien
te de Bernardino del Valle, capi
talizada en 630 pesetas.

Deudor, D. Manuel Rodríguez 
Esteban.

Un majuelo en dicho término 
de Ei Carpio, al pago dei Pedroso, 
de ochenta y cuatro áreas, de se
gunda calidad, capitalizado en 
320 pesetas.

Que los deudores ó sus causa- 
habieutes y los acreedores hipote
carios en su caso, puedan librar 
las fincas hasta ei momento de 
celebrarso la subastafnagando los 
descubiertos que se persiguen.

Que dos documentos que justi
fican la propiedad de las fincas y 
el expediente de su razón se ha
lla de manifiesto en esta Agen
cia.

Que será requisito indispensa
ble para tornar parte en la subas
ta que los licitadores depositen 
previamente en la mesa de la pre
sidencia el cinco por ciento dd 
valor de los bienes que intenten 
rematar.

Que es obligación del rematan
te entregar en ei acto la diferen
cia entre el importe de! depósito 
constituido y precio de la adjudi
cación.

Que si hecha 041 no pudi0r,a 
ultímarse la venta por negarse el 
adjudicatario á la entrega dei 
precio del remate, se decretará la 
pérdida del depósito.

En el Carpio á diez de Enero de 
mil novecientos doce.—Ei Agen
te, Matias Hidalgo.—V." B.“, El 
Tesorero, Pianco

Iiapreat a del Hospicio prímuciH.
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